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Quito, 04 de julio del 2003 

  

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO ) ¿Y 

En su Despacho.- 'D 

O - T 7 
De mis consideraciones: Ó e A,e- r 

Adjunto remito a usted una copia certificada de la escritura de cesión de participaciones de 

la Compañía NEW ESTETIC DENTAL CENTER CIA. LTDA... 

Debo informar a ustedes que tanto Cedentes como Cesionarios son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

   
Atentamente, 

a - Ó 
Williams : 
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5 Uts OS»
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Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO  



Lascano, soltero y por otra, en 

tams Bolivar Rodríguez Carvajal, 

Mediante Escritura Pública UNO.- 
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casado; Luis Eduardo Iñiguez Romero, casado; Ána isabel Trujillo Ramos, 

ANTECEDENTES.- 

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito. 

SEGUNDA 

divorciada, por sus propios derechos y a nombre y representación del señor 

Jhonny Trujillo Ramos, soltero conforme const. 
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El Cedente declara expresamente que transfiere las participaciones cedidas sin 

reserva de ninguna clase y que no tienen ningún reclamo que formular por este 

concepto a los Cesionarios quienes han procedido a cancelar los valores 

correspondientes por las participaciones cedidas. QUINTA.- Por su parte, los 

cesionarios declaran que reciben las participaciones cedidas y que no tienen 

ningún reclamo que formular a El Cedente. Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo. Hasta aquí la minuta firmada por la 

doctora Anahí Zambrano, abogada con matrícula profesional número seis mil 

setenta del Colegio de abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron 

todos los preceptos legales del caso.- Y leída que les fue íntegramente la 

presente por mi el Notario, a los comparecientes, se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

      DR. ESÍER DÁVILA LASCANO 

cc. 17014375 3-8 

Ll PR Pido 
WILÍÑAMS BOLIVÁR RODRÍGUEZ CARVAJAL 
C.C. ¡FOSO ES YD E    
  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO 
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LUIS ED JO IÑIGUEZ ROMERO 

CC. /70376127:Y 

  

  
 



p.G. No. 82 - 2002 
PODER GENERAL NUMERO OCHENTA Y DOS - DOS MIL DOS. 

En la ciudad de Jersey City, Estado de New Jersey, Estados Unidos de Norteamérica, a 1 

veintidós días del mes de marzo del año dos mil dos, ante mí, Benjamín Villacís Esquetin 

Cónsul General del Ecuador, comparece el señor Jhonny Leonardo Trujillo Ramos, ecuatoriano, 
con cédula de ciudadanía número 1711948594, soltero, domiciliado en 435 72nd Street, Apt. + DA, 

North Bergen, Estado de New Jersey 07047, Estados Unidos de Norteamérica, mayor de edad y 
legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, libre y espontáneamente, y en uso de sus legítimos 
derechos, manifiesta su voluntad de conferir Poder General, generalísimo, amplio y suficiente, 
cual en derecho se requiere a favor de su hermana, la señora Ana Isabel Trujillo Ramos, 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 0602213175, mayor de edad, casada, domiciliada 
en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, República del Ecuador, para que en su nombre y 
representación intervenga ante las autoridades judiciales, administrativas, públicas, semipúblicas 
o privadas del Ecuador, en los siguientes actos y contratos, y realice todo aquello que a 
continuación se enumera, sin que la enumeración limite las atribuciones de la mandataria, pues 
más bien las amplía de conformidad a la Ley, las mismas que son: a) administre todos los bienes 

- muebles e inmuebles presentes y futuros; b) compre o adquiera en lo posterior, a cualquier título 
legal, toda clase de bienes muebles-e inmuebles, aceptando dichas compras, inclusive 

, adjudicación de herencias; c) venda y enajene, permute o hipoteque, dé en anticresis; d) suscriba 
- "contratos de arrendamiento, cobre las pensiones y extienda recibos de cancelación de las mismas, 
* en caso de mora en los pagos de arriendo solicite la desocupación e inmediato desalojo; e) reciba 
0 dé dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier. título legal, aceptándolo o 
¡constituyendo hipoteca, prendas u otras acciones; f) judicial o extrajudicialmente cobre o perciba 
¿todos los créditos que se adeudaren al mandante, reciba el dinero o valores que recaudare, 
confiera recibos, otorgue cancelaciones y dé finiquitos; g) abra o cierre cuentas corriente, de 
ahorro, Pólizas de Acumulación o de cualquier tipo y/o acciones en bancos, mutualistas, 
asociaciones, cooperativas de ahorro y de crédito en el Ecuador, solicite préstamos y otros 

“servicios y los administre; h) realice toda clase de trámite ante el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, encaminados a obtener el pago de pensiones a las que tenga derecho el 
poderdante por concepto de jubilación, montepío, cesantía u otros conceptos, además podrá 
“Obtener préstamos quirografarios o el reconocimiento de sus derechos, además queda facultada 

- Para retirar valores existentes relacionados con aportes, fondos de reserva, fondos de cesantía y 

, tos, pudiendo suscribir por el poderdante todos los documentos requeridos por esa Institución 
con el fin de retirar dichos fondos; i) efectúe ante el Banco Ecuatoriano de la Vivienda o cualquier 
Otra institución bancaria, financiera o crediticia del país, todos los trámites que se requieran para 
la concesión de préstamos; j) gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en general, 
todos aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, los acepte o los 
Proteste; k) intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o minero y en todo lo 
Permitido por las leyes ecuatorianas; 1) celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes 
€cuatorianas; m) dé en venta y perpetua enajenación bienes muebles, como vehículos de 
Propiedad del poderdante, además, ponga prohibición de venta y recupere la tenencia de los 
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e 
ienes muebles e inmuebles de propiedad del poderdante; n) en caso de inmueble de propiédad . 
Crizóntal, autoriza la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terrenó y más 

set, Suite 1020, Jersey City, New Jersey 07302  %* Tel: (201) 985-1700 (201) 985-1300 Fax: (01) 985-2959 

 



   
   

    

      

    
    

     
   

  

    
    

    
     

Página dos - Poder General No. 82 - 2002 

bienes comunes del condominio, autoriza también la hipoteca de la cuota de los bienes cp 
o del local adquirido, para que se adhiera al al reglamento interno de copropiedad y a 
pacte con los condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva o se so 
reglamento de copropiedad horizontal dictado por el ejecutivo; y, 0) la mandataria podrá ador. 
realizar los trámites relacionados con la construcción, modificación, ampliación de edifig; e Le 

las propiedades del poderdante, quedando autorizada a solicitar y obtener los Permis, 
respectivos para ese efecto.- Para la ejecución de este Poder, la mandataria está facultada 

contratar un abogado en ejercicio profesional para que represente al poderdante en todo tr4m: 
judicial, ante cualquier autoridad judicial o notarial del Ecuador, quedando el Aba , y 
nombrado, en calidad de Procurador Judicial de conformidad con lo dispuesto en las la _ 

correspondientes.- El poderdante confiere todas las atribuciones de procuración constantes en 1 
sección segunda del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, especialmente las tipificadas e 
el artículo 48 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización lo que Obste y 
fiel cumplimiento de este mandato.- Quien hace las veces de apoderada se obliga, en 
ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas en los artículos 49, 50 y 51 del Código 
Procedimiento Civil.- Hasta aquí la voluntad expresa del compareciente.- Para el otorgamien 
de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos y formalidades legales, y leído 
fue por mí, íntegramente al otorgante, se ratificó en su contenido y aprobando todas sus p 
firmó conmigo, el Cónsul General del Ecuador, al pie del presente, en la ciudad y fecha « 
mencionadas, de todo lO vual doy fe. : 

  

  

Jhonny Leonardo Trujillo Ramos Bergariin ViHlací A 

Cónsul General del Equado 
A 

CERTIFICO.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuenk 

inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (PODERES GENERALES) del Consulado Gen 

Ecuador en Jersey City, Estado de New Jersey, Estados Unidos de Norteamérica quer. 

conformidad con la Ley, se lleva en esta oficina consular.- Dado y sellado el día de hoy, vein 

de marzo del año dos mil dos. ; 

Arancel Consuiar: 11-6-1 US$80.00. 

B enjéó an Villae 

Cónsul General del Ecuadof 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ A 

NEW ESTETIC DENTAL CENTER CIA, LTDA. :     
   

       

En la ciudad de Quito a los veinte y un días del mes de agosto del 2002, a las diez horas, Km la 
oficinas ubicadas en la calle Ulloa No. 3412 y República, se reúnen en Junta Genel 
Universal de socios de la Compañía NEW ESTETIC DENTAL CENTER CIA. LTDA. 

Jhonny Trujillo Ramos, quienes representan el ciento por ciento del capital suscritd 
pagado de la Compañía NEW ESTETIC DENTAL CENTER CIA. LTDA., 
consecuentemente al tenor de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañias 
resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal con el exclusivo 
propósito de tratar el siguiente orden del día: 

1. Autorizar al señor Ember Dávila Lascano para que ceda sus participaciones sociales. 

Preside la reunión el señor Ember Dávila y actúa como Secretario el señor Williams Rodríguez. 
ra Presidencia declara instalada la reunión y dispone se pase a conocer el ORDEN DEL DÍA . 

La Junta resuelve igualmente por unanimidad autorizar al señor Ember Dávila Lascano para que 
proceda a ceder sus participaciones de la siguiente forma: 20 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica al Señor Williams Rodríguez; 20 participaciónes de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica al Señor Luis Íñiguez; 20 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica al Señor Jhonny Trujillo; 20 participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica a la Señora Ana Trujillo; con lo cual el capital social de la Compañia quedaría 
integrado de la siguiente manera: 

   
SOCIO CAPITAL 

Luis Eduardo Íñiguez Romero 100 
Williams Rodríguez Carvajal 100 
Ana Isabel Trujillo Ramos 100 

Jhormy Leonardo Trujillo Ramos 100 
TOTAL 400 

mm No habiendo más que tratar y, agotado el orden del día, los socios dan por terminada la sesión, 
> concediéng Qse un receso para la redacción de la presente acta, siendo aprobada por unanimidad y 

sin modificacion levanta la reunión a las once horas, para constancia de lo cual firman todos 

É 

] ? > / 

dodo á LA LASCANO JAMS RODRÍGUÉZ 

 



    otorgó ante mi, Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, y en fe de ello 
da 

seónfiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la Cesión de 0 Ema Lo 

participaciones que otorga el doctor Enver Dávila Lascano, a favor de Williams 

Rodríguez Carvajal y otros, firmada y sellada en Quito, treinta de abril del año 

dos mil tres.- 

  

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de Constitución de la 

compañía denominada NEW ESTETIC DENTAL CENTER 

CÍA. LTDA., celebrada en esta Notaria el veinte de mayo del año 

dos mil dos, tomé nota de la presente Cesión de Participaciones 

por la cual el doctor Enver Dávila Lascano, cede veinte 

participaciones a cada uno de los cesionarios: Williams 

Rodríguez, Luis Iñiguez Romero, Ana Trujillo Ramos y Jhonny 

Trujillo Ramos.- Firmada y sellada en Quito, a treinta de abril del 

año dos mil tres.- 

 



DEL CANTÓN QUITO 

  

    
UA rr 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1885, del 

REGISTRO MERCANTIL de seis de Junio del dos mil dos, a fs 1618, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la compañía “NEW ESTETIC DENTAL CENTER 

CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, DA Julio del 

dos mil tres. EL REGISTRADOR.- 

  

 


